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Decimosexta.-La Administración se reserva el derecho de
tomar de la concesión los volúmenes de a¡ua necesarios para la
construcción y conservación de toda clase de obras publicas, sin
ocasionar pelJuicios a las obras de aquélla.

Decimoséptima.-Durante la explotación del aprovechamiento
no deberá ejecutarse~ obra en el mismo aun cuando no se
alteren las características esenciales de la concesión, sin autoriza~
ción por escrito de la Comisaría de Aguas de la cuenca o de la
Dirección General de Obras Hidráulicas en su caso.

Todo cambio de maquinaria deberá aviaarse con antelación
mínima de U!l mes, siendo obligatorio el prcyio aviso aun en el caso
de simple sustitución de cualquier máquina por otra igual. Se
declararán siempre todas las caracterlsticas de la que se trate de
instalar, su procedencia y e! nombre del productor.

Decimoctava.-Queda prohibido el vertido a cauces publicos,
riberas o már¡enes de escombros u otros materiales, siendo
responsable e! concesionario de cuantos daños se produzcan por
este motivo al dominio público a terceros o a los aprovechamientos
inferiores, quedando oblipdo a Uevar a cabo los trablljos que la
Administración le ordene para la extracción de los pro<Iuetos
vertidos al cauce durante la ejecución de las obeas.

Decimonovena.-El CODcesJ.OnariO queda obligado a tener las
obras e instalaciones en perfecto estado de conservación, evitando
toda clase de filtraciones y pérdidas de lIJ'!a para alcanzar el mejor
aprovechamiento de ésta Y evitar perjUicios a tercero.

Vi¡ésima.-Queda sl\Íela esta concesión a todas las disposiciones
vigen~s relativas a la industria nacional, contratos de trabajo,
Segundad Social y demás de carácter laboral, administrativo o
fiscal. .

Vi¡ésima primera-El concesionario queda obligado a suminis
trar a los ~smos idóneos de la Administración cuantos datos
le sean exigldos sobre cifras de producción, aforos, materiales,
medidas, etc., siendo responsable de la exactitud de estos datos.

Vigésima segunda.-Tanto durante la construcción como en el
período de explotación del aprovechamiento, el concesionario
queda obligado a CWll.l'lir las disposiciones de la Ley de Pesca
Fluvial para conservaQón de las especies.

Vigésima tercera.-Cáducará esta concesión por incumplimiento
de una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en
las disposiciones vigen~ declarándose la caducidad con arreglo a
los trámites señalados en la Ley General de Obras Publicas y en su
Reglamento de aplicación.

. Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
v¡gentes.

Madrid, 15 de julio de 1986.-El Director ~neral, P. D., el
Comisario general de Aguas, Carlos Torres Padl1la.

RESOLUClON de 9 de octubre de 1986. de la
Direaión General de Obras Hidráulicas. por la que se
ha<:e pública la concesión O/orgada a don Juan del
Campo Balmaseda de un aprovechamiento de aguas
públiCQS superficiales del río Zújar. en término muni
cipal de Belali:ázar (Córdoba). Condiciones comunica·
das en 26 de noviembre de 1985.

Don Juan del Campo Balmaseda, con domicilio en General
Primo de Rivera, 21 (Córdoba), ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas públicas superficiales del tio Zújar. en
término municipal de Belalcázar (Córdoba), con destino al nego de
la finca de su propiedad, denormnada «Milano», y

Este Ministerio ha, resuelto:
Conceder a don Juan del Campo Balmaseda el aprovecha.

miento de un caudal máximo continuo de IOS,4 litros/segundo de
aguas publicas superficiales del río Zújar, con destino al riego por
aspers>ón de 175,06 hectáreas sin que pueda sobrepasarse el
volumen anual de 4.000 metros clibicos P.Dr bectárea reaada. en una
finca de su propied.ad, denominada «Milano», en ténnmo munici
pal de Belalcázar (Córdoba), con arreglo a las siguientes condicio
nes:

Primera.-Las obeas ae ~ustarán al proyecto suscrito por e!
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don José Luis del Campo
Benito, visado por e! Colegio Oficial con la referencia numero
000275 de 29 de marzo de 1976, con un presupuesto total de
ejecución material de 7.548.257 pesetas, siendo el de las obras en
terrenos de dominio pliblico de 64.0SO pesetas, en cuanto no se
oponga a las condiciones presentes. Dicho proyecto queda apro-
bado a los efectos de la presente concesión. .

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir y
tiendan a mejorar e! proyecto podrán ser ordenadas, prescritas o
autorizadas por la Confederación Hidrográfica del Guadiana,
siempre que no se alteren las características esenciales de la
concesión otorgada, lo cual implicaría la tramitación de nuevo
expediente.

Segunda.-Las obeas comenzarán en el plazo de tres meses
contados a partir de la publicación de esta concesión en el <dloletin
Oficial del Estado» y deberán quedar tenninadas en el de dieciocho
meses contados desde la misma fecha. La explotación de los
terrenos a regar, con la presente concesión, deberá iniciarse en el
plazo máximo de un allo, contado a partir de la tenninación de las
obeas. .

Teroera.-La Adeninistración no responde del caudal que se
concede sea cual fuere la causa de su no existencia en e! rlo. La
modulación de la elevación vendrá fijada por la limitación de la
potencia elevado::J~ consumo diario, que se medirá durante el
aforo que ha de . rse para deducir e! caudal real que eleva la
instalación de elevación, debiendo limitarse la jornada de riego de
forma que no se derive en un dfa un volumen superior al que
equivale el caudal que se concede; también deberá instalarse un
maVÍmctro a efectoS de comprobar que no se eleva un caudal
superior al máXimo instantáneo autorizado; los datos y resultados
correspondientes se harán constaren d aeta de reconocimiento
final de las obras.

Cuarta.-Esta concesión ae entenderá otorgada exclusivamente
para ríegos de otollo, invierno y primavera, quedando terminante
mente prohibida su utilización en el perlodo comprendido entre el
31 de mayo y el 15 de octubre, sin perjuicio de que la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana pueda autorizar su uso, en el
indicado perlodo, aquellos allos en que las circunstancias hidrológi
cas lo ~tieran. a su exclusivo Juicio.

Quinta.-La inspección y vigilanCia de las obeas e instalaciones,
tanto durante la construcetón como en e! perlodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a car¡o de la Confederación
Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen.
debiendo darse cuenta a dicho Otganismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se
procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o .niero
del Servicio en quien delegoe, levantándose aeta en la que conste
e! cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzarse la
explotación antes de que sea aprobada la misma por la Dirección
General de Obeas Hidráulicas. .

Sexta.-euando los terrenos que ae pretende regar queden
dominados en su dia por a1~n canal construido por e! Estado,
quedará caducada esta concestón, pasando a integrarse aquéUos en
la nueva zona ~ble y Quedando sujetos a las nuevas normas
económico-admimstrativas que se dieten con carácter genera!, sin
derecho a indemnización aJguna.

Séptíma.-Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
publico necesarios para las obras. Las servidWllbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Oetava.-El qua que se concede queda adscrita a los terrenos a
que ae destina quedando prohibida su enajenación, cesión o
arriendo con indePendencia de los mismos.

Novena.-La Administración ae reserva e! derecho de tomar de
la concesión los vollimenes de agua que sean necesarios para la
construcción y conservación de toda clase de obeas publicas, en la
forma que estune conveniente, cuidando de no perjudicar las obras
o instalaciones de la concesión, sin que eUo dé lugar a indemniza·
ción aJguna.

Décima.-Esta concesión se otorga por un plazo de setenta y
cinco ailos, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo e! derecbo de
propiedad, quedando obiigado el concesionario a ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes y
a indemnizar, como corresponda, los perjuicios y daños que
puedan derivarse de la ntisma, sobre los derechos que la Adminis
tración tenp reconocidos .a otros usuarios o sobre los intereses
publicos.

Undécima.-Queda prohibido el vertido a los cauces pu¡'licos,
sus riberas o márgenes de escombros u otros matenales. sleJ;1do
responsable el concesionario de cuantos daños puedan prodUCIrse
por este motivo al dominio público a terceros o a los aprovechaa

mientos inferiores, quedando obiigado a la realización de los
trablljos que la Administración Ie.ordene para la extracetón de los
escombros vertidos al cauce durante las obras.

Doodéoima.-El concesionario conservará las obeas autorizadas
en buen estado, evitará las pérdidas de agua innecesarias por fugas,
filtraciones o cualquier otra causa y no podrá efectuar ninguna
modificación de aquéllas sin dar cuenta a la Confederación
Hidrográfica de! Guadiana, quien la autorizará, Ji procede, previas
las comprobaciones que estime necesarias.

Decimotereera.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon
que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obeas de regula
ción de la comente del rio reaJizadas por el Estado.

Decimocuarta-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones
vigentes relativas a la industria nacional, contratos de tnlblljo,
i¡eguridad Social y dellll1s de carácter laboral, administrativo o
fiscal. .
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Decjmoquinta.-EI concesionario c¡ueda oblipdo a cumplir,
tanto en la collSll'UCCi6n como en la explolaCi6n, las disposicio....
de la Ley de Pesca Fluvial panI COIIJerVlICi6n de laS especies
pisclcolas.

Decjmosexta.-Esta conc:esión no W:u1la por si sola panI ejecu.
tar obras en ZODaS de servidumbre de todo tipo de carreteras,
caminos, femx:aniles, vlas pecuarias Y c:anales, por lo c¡ue el
concesionario habr' de obtener panI eUo, en su caso, la necesaria
autorización de loa orpniamoa compeleDtes.
Decjm~-EIdepósito conatituido c¡uedaIá como fianza a

responder del cumplimiento de _ condiciona y sed devuelto
una vez hal" sido aprobada el aeta de m:onocimiento &na! de Iaa
obras, J.>m'1& petición del conceaionario.

Decimoclava.-La DiIecc:i6n l6:nica de loa U'a~oa debert ....
Uevada por un lD¡eniero de Caminos, Canal.. Y 1'uertoa, cuyo
nombre, dirección y refemlcia coIqiaI seftn pueatoa en conoci.
miento de la Confederación HidrotIrifica del GuacIiaD. antes del
comienzo de Iaa obras.

Decjmonovena.-EI concesionario c¡ueda obIiaado al cumpü
miento de lo que se cIiapone en loa artIcuIoa 31 Y 3Jdel Rqlamento
de 13 de diciembre de 1924 (4lGoceta» del 19), sobre prec:eptoa
referentes a la Lucha AntipalúcIiaL

Vi¡ésima.-Caduc:art eala concesión por incumplimiento de
..tas condiciones, y en loa casoa previstoa en Iaa díspoajciOllCS
vigentes, declarándose la caducidad según loa trtmites '""'JadOS en
la Ley Y Reglamento de Obru Plibüc:as.

. Lo c¡ue se hace púbüco, en cumplimiento de las clisposicion..
v¡gentes.

Madrid, 9 de octubre de 1986.-EI Director .,neral, P. D.z el
Comisario general de A¡uaa, Carlos Torres Padilla.-5.18....D
(80288).

30468 RESOLUClON de 29 de· octubre de 1986. de la
Confederaci6n H~álica del E!»'o. por la Il'!" se
declara la _daiJ iJe OCIlpoa6n de los bienes
affCJf1dtn.por la obra: C01III1 Cidanda-A.kaIIiz. Tramo
l~ mlmero I-primer odicional. Tllmlino
mlUlicipa1: CalandiJ rrerileI).

Examinado el expediente de referencia, una vez praetlcada la
informaci6n p6büca prevista por loa artículoa 18 y si¡uientes de la
viIl'nte Ley de Expropiaci6n Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Vistos loa documeittos c¡ue _ta el Perito de la Administra
ción en el expediente, en loa c¡ue se ha tenido en cuenta el resultado
de la referid8 información pública.

Habida cuenla del informe favorable de la Aseaorfa JuricIica del
Estado, emilido con idIa 7 de octubre de 1986; Y a propuesta de
la SeaetarIa General de eate OrIanismo,

Esta Presidencia, en USO de láa atribuclonea que le confiere la
viIl'nte 1eIislación, ha resuelto, con ..ta fecha:

Declarar la necesidad de ocupaci6n de loa bienea a c¡ue se refiere
el indicado expediente y de loa cuales son propietarios loa sujetos
y Entidades c¡ue se relacionan en los anuncios pubücados en el
diario «Diario de Teruel» de fecha 20 de nOVlOmbre de 1985;
«Iloletln Oficial del EstacIo» número 14, de fecha 16 de enero de
1986, Y en el «Iloletln Oficial de la Provincia de Teruebo número
142, de fecha 27 de noviembre de 1985, incluyendo en loa mismos,
por exi¡encias marcadas por la obra (suspenSlón de parte del túnel
númerO 4 y acceso a fincas incomunicadas por el Canal). 12 fincas
cuyos datos de identificación, superficie y calificación se consi¡nan
en Iaa bojas propuestas a la neoeaidad de la ocupación c¡ue son las
si¡uientes:

y....... Titular

Lo c¡ue se hace púbüco pÍIra conocimiento de loa interesados, a
c¡uien.. se entreprá, por mediación ele la A1ca1c1ia, una cédula
inventario con la exacta descripción e1e1 bien '1110 se exJ.lfOpia;
advirtiendo c¡ue conU'a la _te Reaolución podrt recumne en
alzada ante el excelentlsimo _ Ministro de Obro Púbücas y
Urbanismo, por conducto de la A1ca1c1ia, a U'av& de eala Confedo.
raci6n, ti! un \'!&ZO de diez dIas, conladoa a partir del si¡uiente al
de la notilicaa6n. " . .

Zoragoza, 29 de octubre de 1986.-EI Presidente, E....,uo Nada!
ReimaL-18.899-E (83229).

30467 RESOLUCION de 29 de octubre de 1986. de 14
Confederacwn Hidrogrqfica del Ebro. por 14 que se
declara 14 1U!Ct!$idDd de oeupaci6n de /0$ bieruls ¡¡feo
lados por 14 olml «Ciuull OlIiuu/4-AktziUz, l1lImO l.
t/e.sagr'J4 Expediente número 2..1!.rimeradicional». en
IlImIino mlUlicipal de Akailiz (I"elwl).

Examinado el expediente de referencia, una vez practicada la
información pública prevista por loa articuIoa 18 y si¡uientes de la
viIl'nte Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954;

Vistos loa documentoa c¡ue _la el Perito de la Administra
ción en el expediente, en los c¡ue se ha teDido en cuenla el reaultado
de la referid8 información púbüca;

Habida cuenta del informe favorable de la Aseaoria Juridica del
Estado, emitido con fecha 7 de octubre de 1986, Y a propueata de
la SeaetarIa General de eate OIpniamo,

Esta Presidencia, en uso de láa atribucionea c¡ue le confiere la
viIl'nte legialación, ha resuelto, con eala fecha:

Declarar la neoeaidad de la~n de loa bienes a c¡ue se
refiere el indicado expediente, y de loa cualea son propietarios loo
sujetos y Entidadea c¡ue se relacionan en loa anuncios pubücadoa en
el diario «Diario de Teruel», de fecha 18 de diciembre de 1985; en
el «Ilo1etúI Oficial del Estadc» número 41, de 17 de febrero de
1986, Y en el «Iloletln Oficial de la Provincia de Teruebo número
1S5, de 21 de diciembre de 1985; incluyendo en loo mismos, por
exi¡encias marcadas por la obra (acc:ao a tincu y zona de
eacombrera) tres lineas, cuyos datos de identificación, superiicie y
calificación se consi¡n.an en Iaa bojas propueata a la neoeaidad de
la ocupaci6n, '1110 son las si¡uientcI:

Fiaca........
101
102
103

Ana Isabel AJtvaIo Ram de Viu.
Comunidad de Montes y Ganadería de AIcaiIiz.
Comunidad de Mootes Y Ganadería de AIcañiz.

37 Ayuntamiento de Calanda.
38 Antonio Carbo Salvador.
39 Leoncio Latorre Serrano.
40 Eusebio Labarias Navarro.
41 Manuel Sancho Casanova.
42 Ayuntamiento de Calanda.
43 Pedro Esteban A¡uiIar.
44 Ayuntamiento de Calanda.
45 Pedro Esteban A¡uiIar.
46 Luis Garc¡ue Herrero. . .
47 Herederos de Constantino Peralll! Lorenle.
48 Ayuntamiento de Calanda.

Lo c¡ue se hace púbüco panI conocimiento de los interesados, a
c¡uienes se entrePrá. por mediación de la Alcaldía, una cédula
inventario con lá exacta descripción del bien c¡ue se exJ.lfOpia,
advitiendo c¡ue conU'a la presente Resolución podrt recumrse en
alzada ante el exeeIentlsimo _ Ministro de Obras Púbücas y
Urbanismo. por conducto de la Ak;a1dia, a través de esta Confede
ración, en ún I'Iazo de diez dIas, contados a partir del siguiente al
de la notificación.

Zaraaoza, 29 de octubre de 1986.-EI Presidente, Eugenio Nada!
ReimaL-18.900-E (83230).

30469 RESOLUCION de JO de octubre de 1986. de la
~~n H~a del Ebro. por 14 Il'!" se

14 1U!Ct!$idaJ iJe ~wn de /0$ bienes
~ por 14 obra «Riegln íIel Allo A.rag6n. Gran
reparad6Ii del ctINI1 de La VioladiJ)I su camino de
senicio enw e/ origen )1 e/kilómetro 16.668. Expe
dknle número 2». en Ibmino mlUlicipal de Almlidl
1ItII' (Huaca).

Ex·mjnado el expediente de referencia. una vez practicada la
información pública prevista pos loa artículoa 18 y si¡uientea de la
viIl'nte Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954;

Viatos los documentos c¡ue presenta el Perito de la Administra
ción en el expediente, en los~ se ha tenido en cuenta el reaultado
de la referida información púbüca;

Habida cuenta del informe favorable de la Aseaorfa Juriclica del
Estado, emitido con fecha 7 de octubre de 1986, Y a propuesta de
la SeaetarIa General de eate ()qanismo,

Esta Presidencia, en uso de láa atn"bucionea c¡ue le confiere la
viIl'nte 1"';s1aciÓ", ha resuelto, con esta fecha:

DecIaiu la necesidad de la ocupación de los bienea a c¡ue se
rdiere el indicado expediente, y de los cuales son propietarios loa
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